
EXPEDIENTE   2018-00292-00 
Interdicción judicial, ahora- Adjudicación de apoyos  
IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)    
 

 Previo a dar aplicación a lo previsto en el artículo 56 de la ley 1996 de 2019, 

se dispone requerir al centro de servicios judiciales, con el fin de que, se sirvan 

escanear de nuevo, el presente expediente, en razón a que, no hay continuidad en 

sus folios, y se echa de menos las actuaciones principales del proceso, respecto de 

la persona con discapacidad HUMBERTO MEJIA TRUJILLO, y para tales fines se 

requiere la visualización de todo el proceso.   

 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. - 

Juez. - 

gym 
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